
REGLAMENTO OFICIAL MUSKIZ 3 MILIA 
 
ART. 1 … La Unión Deportiva Muñatones junto al ayuntamiento de Muskiz y con el 
patrocinio de Petronor organiza bajo el amparo de la Diputación Foral de Bizkaia la primera 
edición de la carrera en ruta MUSKIZ 3 MILIA. 
 
ART. 2 … El evento tendrá dos carreras. Una larga y una corta con fines solidarios. El 
recorrido corto será de 900 m y el largo de 4,8km. 
 
ART. 3 

-​ Fecha: 20 de diciembre de 2025 con inicio a las 17:45 (carrera corta) y 18:15 
(carrera larga). 

-​ Salida: Plaza Meatzari ( C.cendeja). 
-​ Meta: Casa cultura de Muskiz / Muskizko Kultur Etxea. 
-​ El Tiempo máximo de duración de la prueba será de cincuenta minutos (50´). 
-​ Entrega de premios: 19:15 

 
ART. 4 … Cada corredor mediante su inscripción consiente expresamente que sus datos 
básicos sean cedidos a esta entidad para la tramitación, ante la compañía de seguros, de 
los seguros obligatorios de accidentes y responsabilidad civil así como publicar el ranking 
popular de la prueba en ruta. En todo caso y así como establece la ley de protección de 
datos, el interesado puede ejercer en el futuro sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición mediante escrito o correo electrónico a la Unión deportiva 
Muñatones.  
Dirección: Calleja cendeja 290 
Gmail: Muskizkorrika@gmail.com 
 
ART. 5 … Derechos de imagen: Con la inscripción y aceptación del presente reglamento, 
el/la corredor/a autoriza expresamente a la organización a realizar fotografías, grabaciones 
y cualquier otro tipo de material audiovisual durante el desarrollo de la carrera. Asimismo, 
otorga su consentimiento para que su imagen pueda ser utilizada, sin límite de tiempo y sin 
compensación económica, en publicaciones, medios de comunicación, redes sociales, 
páginas web y otros soportes promocionales relacionados con el evento o futuras ediciones 
del mismo. 
 
ART. 6 … Se establecen las siguientes categorías únicamente en la carrera larga, ya que la 
corta no se premiarán ni posiciones ni categorías. 

-​ ABSOLUTO masculino y Femenino. 
 
ART. 7 … Se premiarán ambas categorías absolutas de la prueba larga. Tres primeros 
masculinos y  tres primeras féminas. (La no presencia de el /la atleta premiad@ en la 
entrega de premios supondrá la pérdida del derecho al mismo). 
 

1.​ 150€ + TXAPELA 
2.​ 100€   
3.​ 50€  

 

mailto:Muskizkorrika@gmail.com


ART. 8 … Edad mínima: Únicamente podrán participar en la prueba larga;  atletas mayores 
de edad y l@s atletas mayores de 12 años que presenten en la recogida de dorsales la 
autorización familiar. En la prueba corta podrá participar toda persona que lo desee.  
 
ART. 9 … Toda persona que corra sin estar inscrita lo hará bajo su responsabilidad y no 
podrá participar de los servicios de avituallamiento, trofeo ni obsequios.  
 
ART. 10 … Los únicos vehículos que pueden seguir la prueba son los autorizados por la 
organización y estarán debidamente señalizados. 
 
ART. 11 … Durante la prueba será obligatorio llevar el dorsal bien visible en la parte 
delantera de la camiseta y sin doblar. 
 
ART. 12 … El cronometraje electrónico, tanto en la salida como en la llegada, se efectuará 
mediante un chip pegado al dorsal.  
 
ART. 13 … Todos los corredores están amparados por un seguro individual de accidentes 
efectuado por la organización. En caso de algún percance durante el transcurso de la 
prueba, el plazo máximo que dicha compañía establece para dar parte de cualquier 
siniestro, son los dos primeros días. 
 
ART. 14 … Parte de la recaudación del evento será destinada a la asociación síndrome 
Phelan-McDermid, dentro del marco de los trastornos, síndromes y enfermedades infantiles 
raras. 
 
 
 


